
  

 

 

DENOMINACIÓN: La razón social de la entidad es COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LA 

PROVINCIA DE VELEZ COOPSERVIVÉLEZ, la cual podrá identificarse independientemente de la 

denominación social con la sigla "COOPSERVIVÉLEZ"; Organismo Cooperativo de Primer Grado, 

perteneciente al Sistema de la Economía Solidaria, sin ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de 

número de asociados y valor de patrimonio variable y establecida como persona jurídica de derecho 

privado. Regida por las disposiciones legales, los presentes estatutos y los principios cooperativos. 

 

IDENTIFICACIÓN:  La organización se encuentra catalogada como contribuyente de renta del régimen 

tributario especial, responsable de ventas, Gravamen a los Movimientos Financieros, e información 

exógena para efecto de cruces de información por parte de la DIAN, y se identifica con el NIT: 

890.203.827-5. 

 

DOMICILIO: COOPSERVIVÉLEZ, tendrá su domicilio principal en el Municipio de Vélez, Departamento 

de Santander, República de Colombia pudiendo en cumplimiento de su objeto social y funciones, 

realizar operaciones y/o establecer agencias oficinas o sucursales en cualquier parte del territorio 

nacional, conforme a las normas legales vigentes para tales fines. 

COOPSERVIVÉLEZ, actualmente tiene la oficina principal en el Municipio de Vélez Calle 10 No. 3-66 y 

Agencias en los Municipios de:  Bolívar, Chipatá, Cimitarra, Landázuri, El Peñón, Santa Helena y en el 

Corregimiento Alto Jordán del Municipio de Vélez, todas en el departamento de Santander. 

 

  



  

 

ACTIVIDAD MERITORIA 
 

OBJETO SOCIAL Y ACUERDO COOPERATIVO: COOPSERVIVELEZ, tiene como objetivos generales para 

el cumplimiento del acuerdo cooperativo, la creación de una empresa cooperativa, perteneciente al 

sistema de la economía solidaria, que contribuirá al desarrollo integral de sus asociados, de sus 

familias y la comunidad en general, al desarrollo de obras de servicio comunitario fomentando el 

principio de solidaridad, la ayuda mutua actuando con base principal en el esfuerzo propio y mediante 

la aplicación de los servicios y métodos del cooperativismo y la economía solidaria.  Igualmente, la 

cooperativa propenderá por el fomento de empresas del sector solidario de la economía colombiana. 

La Cooperativa como entidad perteneciente al sector Solidario realizará transacciones activas y 

pasivas únicamente con asociados, proveedores y terceros que demuestren poseer recursos origen 

de transacciones licitas, de acuerdo con el manual SARLAFT de la entidad.  

Dentro de su alcance la Cooperativa podrá otorgar operaciones de libranza con sus asociados de 

acuerdo con la normatividad que se encuentre vigente. 

ACTIVIDADES, SERVICIOS Y OPERACIONES AUTORIZADAS: Para el logro de su objeto social, 

COOPSERVIVÉLEZ ejercerá la actividad financiera cooperativa, en forma especializada exclusivamente 

con sus asociados, mediante el desarrollo de las siguientes actividades principales, consagradas en la 

Ley 454 de 1998 y las reglamentaciones que expida la Superintendencia de la Economía Solidaria, de 

acuerdo con los Manuales y Reglamentos que emita la Administración de la Cooperativa: 

1) Captar ahorro a través de depósitos a la vista o a término mediante expedición de certificados de 
depósito de ahorro a término, CDAT.  

2) Captar recursos a través de ahorro contractual. 
3) Negociar títulos emitidos por terceros distintos de sus gerentes, directores y empleados. 

4) Otorgar préstamos y, en general celebrar operaciones activas de crédito. 
5) Celebrar contratos de apertura de crédito. 
6) Comprar y vender títulos representativos de obligaciones emitidas por entidades de derecho 

público de cualquier orden. 
7) Otorgar financiación mediante la aceptación de letras de cambio. 
8) Otorgar avales y garantías en los términos que para el efecto autoricen la Junta Directiva del 

Banco de la República o el Gobierno Nacional, cada uno según sus facultades. 
9) Efectuar operaciones de compra de cartera o factoring sobre toda clase de títulos. 
10) Abrir cartas de crédito sobre el interior en moneda legal. 
11) Intermediar recursos de redescuento. 
12) Realizar operaciones de compra y venta de divisas y demás operaciones de cambio, dentro de las 

condiciones y regulaciones que al efecto expida la Junta Directiva del Banco de la República. 
13) Emitir bonos. 

14) Prestar servicios de asistencia técnica, educación, capacitación y solidaridad que en desarrollo de 
las actividades previstas en los estatutos o por disposición de la ley cooperativa se puedan 
desarrollar, directamente o mediante convenios con otras entidades. En todo caso, en la 

prestación de tales servicios COOPSERVIVÉLEZ no podrá utilizar recursos provenientes de los 
depósitos de ahorro y demás recursos captados en la actividad financiera. 

15) Celebrar convenios dentro de las disposiciones legales para la prestación de otros servicios, 
especialmente aquellos celebrados con los establecimientos bancarios para el uso de cuentas 

corrientes. 
16) Celebrar convenios de Banca, Seguros, en los términos previstos en la ley. 
17) Celebrar todo tipo de operaciones complementarias que tiendan a cumplir el objeto del acuerdo 

cooperativo, prestando o contratando servicios de solidaridad y educación cooperativa. 
18) Adelantar las demás operaciones, negocios, inversiones y actividades que en el futuro se autorice 

desarrollar a las cooperativas, las cuales se llevarán a cabo con arreglo a las disposiciones 

respectivas. 



  

 

19) Las que autorice el Gobierno Nacional. 
 

INVERSIONES AUTORIZADAS:  COOPSERVIVELEZ sólo podrá invertir en: 

1. Entidades vigiladas por la Superintendencia de la Economía Solidaria, por la superintendencia 

Bancaria o por otros entes estatales, diferentes de cooperativas financieras, de ahorro y crédito 

y cooperativas multiactivas o integrales con sección de ahorro y crédito. 

2. Entidades de servicios financieros o de servicios técnicos o administrativos, con sujeción a las 

reglas establecidas en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

3. En sociedades, diferentes a entidades de naturaleza cooperativa, a condición de que la 

asociación sea conveniente para el cumplimiento de su objeto social, de conformidad con el 

Artículo 11 de la Ley 79 de 1988, la Ley 454 de 1998 y las normas que establezca el Estado. La 

inversión se podrá hacer hasta por el 10% de su capital y reservas patrimoniales. 

4. En bienes muebles e inmuebles con sujeción a lo establecido para los establecimientos de 

crédito. 

5. Las demás que autorice la ley. 

  





  

 

0ESTRUCTURA DE CARGOS DIRECTIVOS, DE CONTROL Y GERENCIAL. 
  

                       CONSEJO DE ADMINISTRACION  
 

 

PRINCIPALES                                       SUPLENTES 

Silvio Ricardo Rueda Camacho Maricela Bermúdez de Benavides  

13.950.254 28.477.449 

Hilda flor Jerez Ariza  Zoraida Velasco Ayala  

21.207.636 63.433.380 

Heli Pardo Bermúdez Norman Peter Camacho Fontecha  

5.632.255 9.600.048 

Álvaro López Pérez  
19.097.771 

Serafín Rodríguez Ariza  
13.950.354       

      

                            JUNTA DE VIGILANCIA 
  

PRINCIPALES  SUPLENTES  

 Hernando Ramírez Mateus   

13.953.815  

Vivian Ariza Ariza   

28.115.721  

Ana Elvia González Gómez   

37.941.942  
               

                                 REVISORIA FISCAL 
 

José Jair González Gamba  Diana Paola Castillo Urrea 

91.068.948 1.018.418.366 

Tarjeta Profesional No. 63055-T                                                                Tarjeta Profesional No. 205828-T 

A Y G AUDITORIA Y GESTION SAS A Y G AUDITORIA Y GESTION SAS 

 
                            REPRESENTANTE LEGAL  

 

PRINCIPALES 
SUPLENTES 

Luis Hernando Díaz  Marlesvy González Ríos 

13.950.821 63.436.411 

 

John Edisson Pardo Santamaria 

1.101.756.196  
  









  

 

 

 

PATRIMONIO: El estatuto de COOPSERVIVÉLEZ artículo 59 lo define: “El patrimonio de 
COOPSERVIVELEZ está constituido por los aportes sociales individuales y los amortizados, 
los fondos y reservas de carácter permanente, las donaciones que se reciban con destino al 
incremento patrimonial, las revalorizaciones del patrimonio y todas aquellas partidas que 
representen incremento patrimonial.  
 

Las donaciones que se reciban no podrán beneficiar individualmente a ningún asociado y en 
el evento de no estar destinados al incremento patrimonial harán parte de un fondo irrepetible 
en caso de liquidación. 

 

 

  







































































































































































































 

 

Informe y Dictamen de la Revisoría Fiscal  

Sobre los Estados Financieros y Otros Asuntos 
 

 

Para: Asamblea General de Delegados  
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE LA PROVINCIA DE VÉLEZ COOPSERVIVÉLEZ 

Vélez, Santander 

 

En representación de A&G Auditoría y Gestión SAS, por quien actúo como designado 

para el cargo de revisor fiscal en la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE LA 

PROVINCIA DE VÉLEZ  - COOPSERVIVELEZ, presento el siguiente informe y 

dictamen de los estados financieros con corte a diciembre 31 de 2023. 

 

Los estados financieros del año 2022 y anteriores, fueron auditados y dictaminados por 

la firma “Auditoria de Empresas Cooperativas Audicoop Ltda.”, quienes para entonces 

emitieron una opinión favorable sobre todos los asuntos que compete a la revisoría fiscal. 

La firma de contadores públicos en mención llevó a cabo sus funciones hasta el mes de 

julio de 2023. 

 

1. Informe sobre los Estados Financieros  

 

He auditado los Estados Financieros adjuntos de COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO DE LA PROVINCIA DE VÉLEZ “COOPSERVIVELEZ”, los cuales 

comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2023, que se 

presentan comparados con los del año 2022, el estado de resultados, el estado 

de cambios en el patrimonio y el estado de flujos de efectivo, en los años 

terminados a 31 de diciembre de 2023 y 2022, así como las notas explicativas de 

los estados financieros y un resumen de las políticas contables significativas. 

 

Tales estados financieros fueron preparados conforme a las Normas de 

Contabilidad e Información Financiera consagradas en el Anexo 2 del Decreto 

2420/2015 y demás normas modificatorias, salvo lo correspondiente al 

tratamiento de la cartera de crédito y los aportes sociales, temas que fueron 

examinados de acuerdo con la normatividad expedida por la Superintendencia de 

la Economía Solidaria y lo contemplado en el Decreto 2496/2015.  

 

2. Responsabilidad de la Administración y de los encargados del Gobierno 

de la Entidad en relación con los Estados Financieros 

 

La Administración de la entidad es responsable por establecer y mantener un 

adecuado sistema de control interno que permita salvaguardar sus activos y los 

de terceros en su poder y, dar un adecuado cumplimiento a los estatutos y a las 

decisiones de la asamblea. 

 

Para dar cumplimiento a estas responsabilidades, la administración debe aplicar 

juicios con el fin de evaluar los beneficios esperados y los costos conexos de los 

procedimientos de control que buscan suministrarle a la administración seguridad 

razonable, pero no absoluta, de la salvaguarda de los activos contra pérdida por 

el uso o disposición no  autorizado, que las operaciones de la entidad se ejecutan 



 

 

y se registran adecuadamente y para permitir que la preparación de los estados 

financieros esté libre de incorrección material debido a fraude o error y de 

conformidad con las normas de contabilidad. 

 

3. Responsabilidad de la Revisoría Fiscal en Relación con los Estados 

Financieros  

 

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en 

su conjunto   están libres de error material, debido a fraude o error, y emitir un 

informe de auditoría que contiene mi opinión. Seguridad razonable es un alto 

grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 

conformidad con las Normas de Auditoría de Información Financiera Aceptadas 

en Colombia siempre detecte un error material cuando éste exista. Los errores 

pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o 

de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las 

decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 

financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas de Aseguramiento 

de la Información adoptadas en Colombia, aplico mi juicio profesional y 

mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 

También: 

a. Identifiqué y valoré los riesgos de incorrección material en los estados 

financieros, debido a fraude o error, diseñé y apliqué procedimientos de 

auditoría para responder a dichos riesgos y obtuvimos evidencia de auditoría 

suficiente y adecuada para proporcionar una base para expresar mi opinión. 

El riesgo de no detectar una incorrección material debido a fraude es más 

elevado que en el caso de una incorrección material debido a error, ya que el 

fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 

manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno.  

b. Obtuve un conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el 

fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de 

cada circunstancia.  

c. Evalué lo apropiado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de 

las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 

administración.  

d. Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la administración, del 

principio contable de empresa en marcha y, basándome en la evidencia de 

auditoría obtenida, deduje que no existe una incertidumbre material 

relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 

significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa 

en marcha. Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida 

hasta la fecha de mi informe de auditoría.  

e. Evalué la presentación y contenido de los estados financieros, incluida la 

información revelada, de modo que logren una presentación razonable. 

 

 

 

 



 

 

4. Opinión  

 

En mi opinión, los Estados Financieros, fielmente tomados de los libros de 

contabilidad, certificados y adjuntos a este informe, presentan razonablemente, 

en todos los aspectos de importancia material, la situación financiera de la 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE LA PROVINCIA DE VÉLEZ 

“COOPSERVIVELEZ”, a diciembre 31 de 2023, así como los resultados de las 

operaciones, los cambios en el patrimonio, los cambios en los   flujos de efectivo 

correspondientes al ejercicio terminado en esa fecha. 

 

5. Fundamento de la Opinión 

 

Efectué mi auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria 

(NIAS). Mis responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 

adelante en la sección de Responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con la 

auditoría de los estados financieros de este informe. 

Soy independiente de COOPSERVIVELEZ de conformidad con el Código de Ética 

para Profesionales de la Contaduría del Consejo de Normas Internacionales de 

Ética para Contadores (IESBA – por sus siglas en inglés) junto con los 

requerimientos de ética que son aplicables a mi auditoría de los estados 

financieros en Colombia y he cumplido las demás responsabilidades de ética de 

conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética del IESBA. 

Considero que la evidencia de auditoría que obtuve es suficiente y apropiada para 

proporcionar una base para mi opinión de auditoría. 

6. Informe Sobre Otros Requerimientos Legales y Reglamentarios 

 

La administración de la Entidad también es responsable por el cumplimiento de 

ciertos aspectos regulatorios en Colombia, relacionados con la gestión 

documental contable, la preparación de informes de gestión y el pago oportuno 

y adecuado de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral; mi 

responsabilidad como Revisor Fiscal en estos temas es efectuar procedimientos 

de revisión para emitir un concepto sobre lo adecuado del cumplimiento. De 

acuerdo con el alcance de mi trabajo, y la evidencia obtenida, conceptuamos que: 

 

Los estados financieros auditados reflejan el impacto de los diferentes riesgos 

empresariales a que está expuesta la entidad, en desarrollo de su objeto 

estatutario, el cual fue estimado con los Sistemas de Administración de Riesgos 

que implementó para su gestión, en particular los relacionados con el riesgo de 

Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo – SARLAFT, El Sistema de 

Administración de Riesgo de Crédito-SARC, el Sistema de Administración de 

Riesgo de Liquidez-SARL, el Sistema de Administración de Riesgo Operativo-

SARO y el Sistema de Administración de Riesgo de Mercado-SARM. 

 

En consideración a lo ya expuesto me permito conceptuar: 

 

a. La correspondencia, los comprobantes de las cuentas, los libros de actas y de 

registro de asociados, se lleva y se conservan debidamente. 



 

 

b. La contabilidad de la entidad durante el año terminado el 31 de diciembre de 

2023 ha sido llevada conforme a las normas legales y a la técnica contable y 

las operaciones registradas se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la 

Asamblea General de Delegados y del Consejo de Administración. 

c. Existe concordancia entre los estados financieros y el informe de gestión 

preparado por los administradores a diciembre 31 de 2023. 

d. Las inversiones del Fondo de Liquidez han sido constituidas en entidades 

financieras vigiladas por la Superintendencia Financiera, dentro de los límites 

señalados por Consejo de Administración; durante el 2023 se mantuvo 

montos superiores a los exigidos por la legislación respectiva. 

e. La entidad da continuidad a lo dispuesto por la Superintendencia de la 

Economía Solidaria, a través del Capitulo II del Título IV de la Circular Básica 

Contable y Financiera expedida mediante Circular Externa No. 22 del 28 de 

diciembre de 2020, en lo referente al sistema de administración de riesgo 

crediticio SARC, con énfasis en la aplicación de los criterios mínimos a tener 

en cuenta en el otorgamiento de créditos; la calificación de la cartera de 

créditos por nivel de riesgos; la evaluación total de la cartera mediante una 

metodología aprobada por el órgano de administración permanente y otros 

asuntos. El proceso es monitoreado y ajustado de manera permanente 

buscando un alto cumplimiento de la norma precitada.  

f. Se ha realizado la definición de normas internas respecto al Capitulo III del 

Título IV de la norma precitada sobre la implementación del Sistema de 

Administración de Riesgo de Liquidez, el cual es monitoreado 

permanentemente por el comité SIAR y Consejo de Administración, se avanza 

en la gestión de este riesgo atendiendo, además, las recomendaciones de la 

revisoría fiscal. 

g. La organización solidaria ha implementado el Capítulo IV, Título IV de la CBCF 

respecto al Sistema de Administración de Riesgo Operativo; en este sentido, 

mediante una matriz se controlan y gestionan los riesgos a los cuales se ve  

expuesta la entidad de manera permanente; realizando el registro de los 

eventos de riesgo materializados, la documentación pertinente a este riesgo 

fue aprobada por el Consejo de Administración y permite que SARO sea 

monitoreado de manera permanente y los resultados de estas actividades 

sean informados al Comité SIAR y Consejo de Administración, así mismo, la 

entidad avanza en la gestión de este riesgo considerando, entre otros, los 

informes de la revisoría fiscal. 

h. Del Sistema de Administración de Riesgo de Mercado considerado en el 

Capítulo V del Título IV de la CBCF se precisa que la entidad ha desarrollado 

los documentos requeridos según el alcance de la norma y estos fueron 

debidamente aprobados por el Consejo de Administración; se avanza en la 

gestión del SARM atendiendo, además, las recomendaciones de la revisoría 

fiscal. 

i. Se sigue avanzando en lo dispuesto en el Capítulo I, del Título V, de la Circular 

Básica Jurídica emitida mediante la Circular Externa No. 20 del 18 de 

diciembre de 2020 por la Superintendencia de la Economía Solidaria, sobre la 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, 

SARLAFT. La entidad gestiona el riesgo LA/FT mediante un software y 

atendiendo las recomendaciones impartidas por parte del órgano de 

fiscalización, orientadas a la mejora continua del sistema, el cual se encuentra 



 

 

en monitoreo permanente, lo que permite una adecuada actualización y 

adaptación, teniendo en cuenta los cambios normativos e internos de la 

entidad, convirtiéndose en un sistema dinámico, con recursos, presupuesto y 

responsables. 

j. Los recursos de captación han sido invertidos conforme a la ley y la 

normatividad vigente, manteniendo un Fondo de Liquidez conforme a las 

disposiciones legales. Los recursos sobrantes son aplicados a la colocación de 

crédito. 

k. Los límites a las operaciones en materia de captación, colocación, aportes e 

inversiones se cumplieron durante todo el año y no existe concentración de 

riesgo en una misma entidad que supere el 10% del patrimonio técnico. 

l. La entidad da cumplimiento al indicador de solvencia al cual se refiere el 

decreto 1068/2015. 

m. La distribución de excedentes del ejercicio 2022 se ejecutó y se ajustó al 

proyecto aprobado por la Asamblea General de Delegados y las normas 

legales. En tal sentido se hicieron las apropiaciones para los fondos sociales, 

los cuales fueron ejecutados en la medida en que fueron solicitados por los 

asociados y evaluados por las instancias correspondientes.  

n. De los aportes al Sistema de Seguridad Social y en atención a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 1406 de 1999, y con base en el resultado de las 

pruebas practicadas, hago constar que la entidad, durante el ejercicio 

económico de 2023, presentó oportunamente la información requerida en las 

autoliquidaciones de aportes al Sistema de Seguridad Social que le competían 

en el período y no se encuentra en mora por concepto de aportes al mismo.  

o. En consideración a lo referido en el parágrafo 2 del artículo 87 de la Ley 

1676/2013 dejo constancia que la entidad no ha obstaculizado de ninguna 

forma las operaciones de factoring que los acreedores y proveedores han 

pretendido efectuar con sus respectivas facturas de ventas. 

 

7. Informe Sobre el Cumplimiento a los Numerales 1 y 3 del Artículo 209 

del Código de Comercio 

 

a. En desarrollo de las responsabilidades del Revisor Fiscal contenidas en los 

numerales 1° y 3° del artículo 209 del Código de Comercio, relacionadas con 

la evaluación de si los actos de los administradores de la entidad se ajustan 

a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la Asamblea y si hay y son 

adecuadas las medidas de control interno, conceptúo que 

COOPSERVIVELEZ, ha observado medidas adecuadas de control interno y 

de conservación y custodia de sus bienes y de los de terceros que pueden 

estar en su poder. Nuestra labor de evaluación del sistema de control interno 

fue desarrollada selectivamente cumpliendo con los procedimientos para tal 

fin. 

 

b. Los asuntos relacionados con el Control Interno fueron expuestos en su 

debida oportunidad por la Revisoría Fiscal a la Administración, con las 

recomendaciones e instrucciones que consideré necesarias para mejorar el 

Control Interno y los sistemas de administración de riesgos implementados 

por la entidad. 

 



 

 

c. La administración evalúo y dio respuesta a las comunicaciones de control 

interno y ha venido implementando las recomendaciones e instrucciones 

pertinentes para mitigar los riesgos y optimizar el sistema de control interno. 

d. De acuerdo a mis conclusiones, no existen hechos posteriores al respectivo 

cierre que puedan tener un efecto material en los estados financieros. 

 

 

De los señores delegados, 

 

 

 

 

JOSE JAIR GONZALEZ GAMBA 
Revisor Fiscal T.P. 63055-T  
Delegado por A&G Auditoria y Gestión S.A.S TR 3268 
 
Vélez, febrero 21 de 2024  

FEB_001_2024 
 

 







1. Año

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres5. No. Identificación Tributaria (NIT) 6.DV.

 996. Espacio para el número interno de la DIAN / Adhesivo

11. Razón social 12. Cód. Direcc. 
Seccional

24. Actividad 
económica principal

29. Fracción año gravable siguiente

D
at

o
s 

d
el

 
d

ec
la

ra
n

te

36Efectivo y equivalentes al efectivo

37Inversiones e instrumentos financieros derivados

38Cuentas, documentos y arrendamientos financieros 
por cobrar

39Inventarios

40Activos intangibles

41Activos biológicos

Propiedades, planta y equipo, propiedades de 
inversión y ANCMV

43Otros activos

Total patrimonio bruto

45Pasivos

46Total patrimonio líquido

P
at

ri
m

o
n

io

47Ingresos brutos de actividades ordinarias

48Ingresos financieros

49

50

51

52

53

54

55

56

57Otros ingresos

58Total ingresos brutos

59Devoluciones, rebajas y descuentos en ventas

60Ingresos no constitutivos de renta ni ganancia 
ocasional

61

In
g

re
so

s

Costos

63Gastos de administración

64Gastos de distribución y ventas

65Gastos financieros

Otros gastos y deducciones

67Total costos y gastos deducibles C
o

st
o

s 
y 

d
ed

u
cc

io
n

es

Inversiones efectuadas en el año

69Inversiones liquidadas de períodos gravables 
anteriores

70Renta por recuperación de deducciones 

71Renta pasiva - ECE sin residencia fiscal en 
Colombia

72Renta líquida ordinaria del ejercicio 

Compensaciones

75Renta líquida 

76

77Renta exenta

78Rentas gravables

Renta líquida gravable 

R
en

ta

80Ingresos por ganancias ocasionales

Costos por ganancias ocasionales 

82Ganancias ocasionales no gravadas y exentas

83Ganancias ocasionales gravables

G
an

an
ci

as
 

o
ca

si
o

n
al

es
84

85

86

87

88

89

90

Im
pu

es
to

 s
ob

re
 la

s 
re

nt
as

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  

líq
ui

da
s 

gr
av

ab
le

s

Total impuesto sobre las rentas líquidas 
gravables

92Valor a adicionar (VAA)

93Descuentos tributarios

94Impuesto                                                                                                             
neto de renta 

95

98Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancías ocasionales

99Total impuesto a cargo

Valor inversión obras por impuestos hasta del 50% 
del valor de la casilla 99 (Modalidad de pago 1)

101Descuento efectivo inversión obras por impuestos 
(Modalidad de pago 2)              

102Crédito fiscal artículo 256-1 E.T.

103Anticipo renta liquidado año gravable anterior

Saldo a favor año gravable anterior sin solicitud de 
devolución y compensación

105Autorretenciones

Otras retenciones

108Anticipo renta para el año gravable siguiente

109Anticipo Puntos adicionales año gravable anterior

110Anticipo Puntos adicionales año gravable siguiente

111Saldo a pagar por impuesto

Sanciones

113Total saldo a pagar

114Total saldo a favor

116

117Aporte voluntario Art. 244-1 E.T

33. Total costos y 
gastos de nómina

34. Aportes al sistema 
de seguridad social

35. Aportes al SENA, ICBF, 
cajas de compensación

 997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora

Renta presuntiva

980. Pago total  $

26. No Formulario 
anterior

30. Renuncio a pertenecer al 
Régimen Tributario Especial

31. Vinculado al pago de 
obras por impuestos

25. 
Cód.

(sin impuesto adicionado) 

96Impuesto                                                               
neto de renta (con impuesto adicionado) 

Impuesto de ganancias ocasionales

Impuesto a adicionar (IA)

L
iq

u
id

ac
ió

n
 p

ri
va

d
a

115

R
en

ta

981. Cód. Representación

Firma del declarante o de quien lo representa

982. Código Contador o Revisor Fiscal

Firma Contador o Revisor Fiscal 994. Con salvedades

983. No. Tarjeta profesional

2 0 2 2

1117602027407

     8 9 0 2 0 3 8 2 7 5

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LA PROVINCIA DE VELEZ LIMITADA  4 6 4 9 2

 

 

  
2,659,854,000 271,450,000 81,112,000

12,923,016,000

12,710,324,000

105,563,048,000

0

62,415,000

0

1,676,209,000

30,448,000

132,965,460,000

69,239,817,000

63,725,643,000

19,493,490,000

951,159,000

0

0

0

0

0

0

0

0

7,518,885,000

27,963,534,000

0

0

27,963,534,000

3,090,305,000

19,277,428,000

0

291,887,000

0

22,659,620,000

0

0

0

0

5,303,914,000

0

0

5,303,914,000

0

0

0

5,303,914,000

0

0

0

0

1,060,783,000

0

0

0

0

0

0

1,060,783,000

0

0

1,060,783,000

0

1,060,783,000

0

0

1,060,783,000

0

0

0

0

0

0

30,378,000

30,378,000

0

0

0

1,030,405,000

0

1,030,405,000

0

0

0

0

0
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Centro de Bienestar San José 
 

Código: FOR-TAH-0001 

Versión: 01 

COMUNICACIÓN INTERNA O EXTERNA Fecha: 23-FEB-24 

 
 

Sector Salida Vereda los Ejidos 
Teléfono: 607 756 43 90 – Cel 315 855 45 30- 3187619161 

Vélez – Santander 
Correo Electrónico: centrodebienestarsanjosevelez@yahoo.es 

https: www.centrodebienestarsanjosevelez.com 
 

 

CERTIFICADO DE DONACIÓN 
 
 

PARA EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE RENTA Y PATRIMONIO 
LOS SUSCRITOS REPRESENTANTE LEGAL Y  CONTADOR DEL CENTRO 

DE BIENESTAR SAN JOSE 
 

 
CERTIFICAN: 

 
 
1. Que el CENTRO DE BIENESTAR SAN JOSE, es una entidad sin ánimo de 

lucro según la resolución No. 1988 del 16 de Agosto de 1956, NIT. 
890.205.272-7, con domicilio en el Municipio de Vélez, Santander. 

 
2. Que el Centro de Bienestar San José, no tiene fines de lucro y que su objeto 

social, según sus estatutos vigentes es: Promover el mejoramiento de la 
calidad de vida de los adultos mayores de 60 años. 
 

3. Que de acuerdo con lo estipulado en los artículos 356 a 364 del Estatuto 
Tributario el Centro de Bienestar San José, se encuentra sometida al régimen 
Tributario Especial y cumple con lo estipulado en el artículo 125-1 del Estatuto 
Tributario para los efectos de las deducciones tributarias por donaciones. 
 

4. Que el Centro de Bienestar San José, cumplió con la obligación 
ininterrumpida de presentar Declaración de Ingresos y Patrimonio ó Renta por 
el periodo gravable 2023, año inmediatamente anterior, presentada el 14 de 
mayo de 2024.  
 

5. Que todos los ingresos de la institución son invertidos en el desarrollo del 
objeto social dentro del territorio nacional. 

 
6. Que en el año 2023 se recibió donación de La Cooperativa de Ahorro y 

Crédito de la Provincia de Vélez, “COOPSERVIVELEZ LTDA” con el NIT 
No.890.203.827-5 por la suma de CATORCE MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS ($14.739.520.oo) 
M/CTE, mediante consignaciones mensuales depositadas en la cuenta de 
ahorros abierta en Coopservivelez ltda, a nombre del centro de Bienestar San 
José. 

 
En constancia se firma en la ciudad de Vélez, Santander, el día veintisiete (27) 
del mes de Mayo del año 2024.  
 
 
 
  
 
CLARA IMELDA RODRIGUEZ S.   NANCY MARIA VARGAS    
C.C. 63.487.643 Bucaramanga          C.C. 63.435.241 DE Vélez (S)     
Representante Legal                                  Contador Público 
       Tarjeta Profesional 100540- 

mailto:centrodebienestarsanjosevelez@yahoo.es






















































































27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14926684861

     8 9 0 2 0 3 8 2 7 5 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

Persona jurídica 1                               

           

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LA PROVINCIA DE VELEZ LIMITADA

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE LA PROVINCIA DE VÉLEZ. COOPSERVIVELEZ 

COLOMBIA 1 6 9 Santander 6 8 Vélez 8 6 1

CL 10   3   66
tesoreria@coopservivelez.com

                6 0 7 6 9 1 6 0 7 9       3 1 2 4 9 2 2 5 4 4

6 4 9 2 1 9 6 8 0 9 0 1 6 8 1 0 2 0 1 8 0 1 0 2 3 5 1 4             9

02- Gravamen a los movimientos financier
2  

04- Impto  renta y compl. régimen especial

4  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

14- Informante de exogena

1 4

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2
54 - Intercambio Automático de Informaci

5 4

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2023 - 07 - 15 / 08 : 28: 28

DIAZ  LUIS HERNANDO 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 24-01-2024 09:32:03AM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14926684861

     8 9 0 2 0 3 8 2 7 5 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

2 10

 2     

   4   

     2

9 9 0 5

0 3 7 9       1 6         

1 9 6 9 0 6 2 6 2 0 0 1 0 1 1 7

   2

0 3 0 3

1 9 9 7 0 2 2 4 2 0 0 1 0 1 2 3
0 5 5 0 0 5 0 8 - 2 0 5 5 0 0 5 0 8 - 2

6 8 6 8

8 6 1    8 6 1    

1 9 9 7 0 2 2 4 2 0 0 1 0 1 1 7

                

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Economía Solidaria  2
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14926684861

     8 9 0 2 0 3 8 2 7 5 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

3 10

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

2 0 1 0 0 2 1 8

2 0 0 6 0 1 2 0

2 0 2 2 1 2 2 8

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

1 3 9 5 0 8 2 1             

6 3 4 3 6 4 1 1             

1 1 0 1 7 5 6 1 9 6           

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

DIAZ

GONZALEZ

PARDO

RIOS

SANTAMARIA

LUIS

MARLESVY

JOHN

HERNANDO

EDISSON
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114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                     

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

1

2

3

4

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social
5

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales

14926684861
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4 10

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

5 7 8 6 4 8 4              

1 3 9 5 0 2 5 4             

5 6 3 2 2 5 5              

1 3 9 5 3 9 6 9             

2 1 2 0 7 6 3 6             

 

 

 

 

 

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

SOLORZANO

RUEDA

PARDO

SANTAMARIA

JEREZ

RINCON

CAMACHO

BERMUDEZ

LAITON

ARIZA

JAIRO

SILVIO

HELI

RODOLFO

HILDA

RICARDO

FLOR

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

2 0 1 2 0 3 2 5

2 0 1 2 0 3 2 5

2 0 1 2 0 3 2 5

2 0 1 2 0 3 2 5

2 0 1 2 0 3 2 5

2 0 1 9 0 2 2 5

        

2 0 2 0 1 2 1 1

2 0 2 0 1 2 1 1

        

Fecha generación documento PDF: 24-01-2024 09:32:03AM



114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                     

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

1

2

3

4

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social
5

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales

14926684861
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5 10

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

3 7 9 4 1 9 4 2             

1 3 9 5 0 8 4 7             

2 8 1 1 5 7 2 1             

1 3 9 5 0 5 7 0             

6 3 4 3 3 3 8 0             

 

 

 

 

 

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

GONZALEZ

PALOMINO

ARIZA

RODRIGUEZ

VELASCO

GOMEZ

VILLARREAL

ARIZA

VELASCO

AYALA

ANA

LUIS

VIVIAM

SEGUNDO

ZORAIDA

ELVIA

HERNANDO

ANIBAL

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

2 0 1 8 0 3 2 5

2 0 1 8 0 3 2 5

2 0 1 8 0 3 2 5

2 0 1 8 0 3 2 5

2 0 1 8 0 3 2 5

        

2 0 2 0 1 2 1 1
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114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                     

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social
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Hoja 4
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114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  
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144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  
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130. Primer nombre

142. Primer nombre
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131. Otros nombres

143. Otros nombres
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133. DV

145. DV

157. DV

126. DV
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Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional
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Cédula de Ciudadanía 1 3 9 1 0 6 8 9 4 8             0 6 3 0 5 5 T   

GONZALEZ GAMBA JOSE JAIR

     9 0 0 4 9 8 3 0 2 1 A & G AUDITORIA Y GESTION SAS

2 0 2 3 0 7 0 7

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 1 8 4 1 8 3 6 6           2 2 0 5 8 2 8 T  

CASTILLO URREA DIANA PAOLA

     9 0 0 4 9 8 3 0 2 1 A & G AUDITORIA Y GESTION SAS

2 0 2 3 0 7 0 7

Cédula de Ciudadanía 1 3 2 8 1 1 5 5 8 0             7 2 0 3 1 7 8 T  

ALZA SANTAMARIA DORA MARIA

               

2 0 1 9 0 4 0 1
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento
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Agencia 0 1

Agencia 0 1

Agencia 0 1

Actividades financieras de fondos de empleados y otras formas asociativas d 6 4 9 2

Actividades financieras de fondos de empleados y otras formas asociativas de 6 4 9 2

Actividades financieras de fondos de empleados y otras formas asociativas d 6 4 9 2

AGENCIA ALTO JORDAN

AGENCIA BOLIVAR

AGENCIA CHIPATA

Santander 6 8

Santander 6 8

Santander 6 8

Vélez 8 6 1    

Bolívar 1 0 1    

Chipatá 1 7 9    

CR 4   1   19

CL 10   4   46

CR 3   4   19

6 8 3 2 8      

6 8 3 2 7      

6 8 3 2 6      

1 9 9 8 0 8 1 9

1 9 9 8 0 8 1 9

1 9 9 8 0 8 1 9

      3 2 1 4 8 7 0 9 5 4

      3 2 0 8 3 0 6 7 3 8

      3 2 0 8 3 0 6 7 3 7
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1
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Agencia 0 1

Agencia 0 1

Agencia 0 1

Actividades financieras de fondos de empleados y otras formas asociativas d 6 4 9 2

Actividades financieras de fondos de empleados y otras formas asociativas de 6 4 9 2

Actividades financieras de fondos de empleados y otras formas asociativas d 6 4 9 2

AGENCIA LANDAZURI

AGENCIA PRINCIPAL VELEZ

AGENCIA DE CIMITARRA

Santander 6 8

Santander 6 8

Santander 6 8

Landázuri 3 8 5    

Vélez 8 6 1    

Cimitarra 1 9 0    

CR 6   6   07

CL 10   3   66

CR 4   5   32

9 7 3 8 0      

5 0 0 5 0 8     

9 6 7 0 3      

2 0 1 4 1 2 2 3

1 9 9 7 0 2 2 4

2 0 1 4 1 2 2 3

      3 1 2 4 9 1 8 5 5 4

       9 7 7 5 6 4 0 4 5

      3 1 0 2 3 8 1 4 0 5
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161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento
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Agencia 0 1

Agencia 0 1

  

Actividades financieras de fondos de empleados y otras formas asociativas d 6 4 9 2

Actividades financieras de fondos de empleados y otras formas asociativas de 6 4 9 2

    

AGENCIA DEL PEÑON

AGENCIA DE SANTA HELENA

Santander 6 8

Santander 6 8

  

El Peñón 2 5 0    

Vélez 8 6 1    

      

CEN CR 4 A   4 BRR SECTOR DOS DE MARZO

CEN  CR 4   3   28

3 9 6 4 8 1     

3 9 6 4 8 2     

          

2 0 1 8 0 2 1 6

2 0 1 8 0 2 1 6
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